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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA URGENTE, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 15 DE JULIO DE  2016.


Siendo las doce horas y treinta minutos del día quince de julio de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Ratificación de la urgencia de la sesión.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ratifica la urgencia, pues habiéndose recibido el pasado viernes el informe del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, recibido el día 8 de julio de los corrientes, en el que indican las condiciones que debe cumplir el Presupuesto General para su aprobación, una vez acreditado el cumplimiento de dichas condiciones y contestadas las alegaciones presentadas al mismo, se considera necesario y urgente que el Ayuntamiento cuente con un Presupuesto de manera inmediata para atender y satisfacer las necesidades de los conquenses.
2º.- DAR CUENTA DEL INFORME FAVORABLE Y CONDICIONADO DE LA APROBACION PROVISIONAL DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2016 ELABORADO POR EL MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PUBLICAS, CON FECHA 29 DE JUNIO DE 2016, EN CUMPLIMIENTO DEL ART. 26 J. DEL RD 8/2013 DE 28 DE JUNIO Y LO DISPUESTO EN EL ANEXO DE LA ORDEN PRE/966/2014.


La Junta de Gobierno Local, queda enterada del contenido del informe favorable emitido por el Ministerio de Hacienda y Administración Públicas.

3ª.- RESOLUCION DE LAS ALEGACIONES FORMULADAS Y APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUENCA. EJERCICIO 2016.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA:
PRIMERO.- Desestimar las siguientes alegaciones, en base a los informes de Intervención.

A).- Las dos primeras alegaciones presentadas por el Grupo Municipal Socialista, de fecha 4 de julio de 2016.

B).- La alegación presentada por el Sindicato CSI-F  de fecha: 6 de julio de 2016. En este momento se ausenta de la Sala D. Pedro José García Hidalgo.

C).- Las ocho alegaciones presentadas por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, con fechas 7 y 8 de julio.

SEGUNDO.- Estimar las siguientes alegaciones:

A).- La tercera alegación presentada por el Grupo Municipal Socialista de fecha 4 de julio de 2016.
B).- Estimar la alegación presentada por D. Pablo Muñoz del Olmo de fecha 1 de julio de 2016, en base al informe de Intervención.

C).- Estimar la alegación presentada por D. Juan Ignacio Conejero Martínez, de fecha 6 de julio de 2016, en base al informe de Intervención.
TERCERO.- Aprobar definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Cuenca para 2016.

CUARTO.- Remitir al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas el presente acuerdo, con inclusión del informe de 14 de julio de 2016 de la Interventora General en el que se acredita el cumplimiento de las condiciones indicadas por el Ministerio.

QUINTO.- Dar cuenta en el siguiente Pleno Ordinario del presente acuerdo adoptado.

SEXTO.- Ordenar la publicación del texto definitivo en el Boletín Oficial de la Provincia”.


Con lo que finalizó la sesión siendo las trece horas y treinta minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.

 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.






PAGE  
1

[image: image1.png][image: image2.jpg]